
DECRETO Nº 179/17 
 

 
VISTO: 
             La transferencia administrativa llevada a cabo en el día de la fecha; 
 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que resulta necesario designar a los funcionarios 
municipales que ocuparán las secretarías de la administración municipal, en un 
todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 48º de la Ley Orgánica Municipal 
8102;  
 
              Por todo ello, la Intendente Municipal Interina de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DESIGNASE a las personas que se detallan a continuación, para 
ocupar los cargos que se indican para cada caso, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 48º de la Ley Orgánica Municipal 8102;  
 

a) SECRETARIA DE AMBIENTE, MARTINA PAULA FERNÁNDEZ, DNI Nº 

33.809.175.- 

b) DIRECTOR DE DEPORTES, MAXIMILIANO GABRIEL SANTOS, DNI Nº 

32.737.705.-  

 

Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Gobierno Municipal.-  

 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 19 de septiembre de 2017.- 
  
 
 

FIRMADO: GABRIEL BUFFONI     MARIA GABRIELA NEGRI 
                  SEC. DE GOBIERNO    INTENDENTE INTERINA 
 
 

 
           SEC. GOB.                                                     INTENDENTE MPAL. 

 


